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SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE TOLEDO 
EL DÍA 22 DE OCTUBRE DE 2024 

 
 

A C U E R D O 
 

“11º.- DISTRIBUCIÓN DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL AL DESARROLLO, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2024.- 
Descripción del expediente 
 

Unidad Gestora 
41101-SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL Y 
COOPERACIÓN 

Órgano competente Junta de Gobierno Local 

Objeto/Finalidad 
DISTRIBUCIÓN AYUDAS DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL AL DESARROLLO. 
CONVOCATORIA 2024. 

Aplicación presupuestaria 41101.2316.79100  ANEXO PLURIANUALIDAD 

Importe total 229.707,00 € 

Antecedentes/Observaciones 
ACUERDO JGCT DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2024 
SOBRE APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES (Gestdoc fase A: 10215/24). 

Tercero 
ASOCIACIÓN MUNDIAL DE AYUDA A LOS PUEBLOS 
NECESITADOS (AMAP)- (G-84985753) Y DIEZ MÁS 
(SEGÚN RELACIÓN ADJUNTA) 

Tipo de supuesto Subvención 

Fase D 

 
De conformidad con la propuesta que formula la Concejal titular del Área de Servicios 

Sociales  como órgano instructor del procedimiento, teniendo en cuenta el resultado de la 
evaluación de las solicitudes, así como el acuerdo al respecto adoptado por el Pleno del Consejo 
Municipal de Cooperación al Desarrollo reunido en fecha 8 de octubre de 2024 y la fiscalización 
de conformidad realizada por la Intervención General Municipal (Rfª 4.086/2024); esta Junta de 
Gobierno de la ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de gasto de referencia por importe de  229.707,00 

€ y la distribución definitiva  de las subvenciones para Proyectos de Cooperación 
Internacional al Desarrollo correspondiente a la convocatoria del año 2024, según se 
detalla a continuación: 
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1.1. Aprobar una subvención de 22.425,00 euros al proyecto presentado por 
FUNDACIÓN PROYECTO SOLIDARIO POR LA INFANCIA y denominado 
“Erradicación de la violencia contra niñas, niños, adolescentes y mujeres de 
comunidades indígenas de la selva peruana, fortaleciendo a titulares de 
obligaciones y sociedad civil organizada. PERÚ.”, cuya ponderación está en 
86,25 (85,25+1) puntos.  

 
1.2. Aprobar una subvención de 22.295,00 euros al proyecto presentado por 

Asociación Mundial Ayuda a los Pueblos Necesitados (AMAP) para el 
proyecto denominado “Promoción de derechos a través del acceso al agua 
potable de manera universal, equitativa y sostenible en la comunidad rural 
indígena de San Juancito, en el municipio de San Ignacio de Velasco 
(Departamento de Santa Cruz,). BOLIVIA”, cuya ponderación está en 85,75 
puntos. 

 
1.3. Aprobar una subvención de 21.645,00 euros al proyecto presentado por YMCA 

TOLEDO y denominado “Sembrando oportunidades, empoderamiento 
económico y social de jóvenes en situación de vulnerabilidad en la localidad de 
Ciudad de Bolívar, Bogotá. COLOMBIA.”, cuya ponderación está en 83,25 
(82,25+1) puntos. 

 
1.4. Aprobar una subvención de 21.625,00 euros al proyecto “Mejora de la salud 

materno-infantil en 8 comunidades del municipio San José de Cusmapa. 
NICARAGUA.”, presentado por FUNDACIÓN ESCUELAS PARA EL MUNDO, 
cuya ponderación está en 83,25 (82,25+1) puntos. 

 
1.5. Aprobar una subvención de 21.060,00 euros al proyecto presentado por 

MÉDICOS DEL MUNDO y denominado “Desde la salud pública, mejorando el 
abordaje integral de la violencia contra las mujeres Q’eqchi’ y Poqomchi en Alta 
Verapaz. GUATEMALA.”, cuya ponderación está en 81,00 (80,00+1) puntos. 

 
 

1.6. Aprobar una subvención de 20.970,00 euros al proyecto presentado por la 
FUNDACION VOCES PARA LA CONCIENCIA Y EL DESARROLLO para el 
proyecto denominado “Fortalecido el sistema público de salud para los derechos 
de niñas, niños y adolescentes con discapacidad física y/o mental. BOLIVIA”, 
cuya ponderación está en 80,75 puntos. 

 
1.7. Aprobar una subvención de 20.865,00 euros al proyecto presentado por 

ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ (ACPP) y denominado 
“Promoción de la participación política de las mujeres. Fase II. SENEGAL”, cuya 
ponderación está en 80,25 puntos.  

 
1.8. Aprobar una subvención de 20.670,00 euros al proyecto presentado por CRUZ 

ROJA ESPAÑOLA y denominado “Mejora de la capacidad económica y de 
incidencia comunitaria de mujeres organizadas y vulnerables del municipio rural 
de Aratoca (Santander). COLOMBIA”, cuya ponderación está en 79,50 
(78,50+1) puntos.     

 
 
 
 



 

 3 

1.9. Aprobar una subvención de 20.020,00 euros al proyecto presentado por 
MANOS UNIDAS y denominado “Mejora del acceso a la educación primaria y 
secundaria para niñas, niños y adolescentes vulnerables en Niamana y 
alrededores de Bamako. MALI.”, cuya ponderación está en 77,00 (76,00+1) 
puntos.   

 
1.10. Aprobar una subvención de 19.955,00 euros al proyecto presentado por 

UNICEF y denominado “Mejora del derecho a la alimentación y nutrición a través 
de la prevención de la desnutrición en niños/as menores de 2 años de 
comunidades rurales e indígenas en Huehuetenango.  GUATEMALA.”, cuya 
ponderación está en 76,75 (75,75+1) puntos. 

 
1.11. Aprobar una subvención de 18.177,00 euros al proyecto presentado por 

FUNDACIÓN DILAYA y denominado “Fortalecimiento de la labor realizada por 
los centros de La Misericordia para promover los derechos de personas en 
situación de pobreza extrema del barrio de Bipemba (Mbujimayi). REPÚBLICA 
DEMOCRÁTICA DEL CONGO “, cuya ponderación está en 75,25 puntos. 

 
 

SEGUNDO.- Desestimar la solicitud formulada por la ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL 
PUEBLO SAHARAUI DE TOLEDO para el proyecto denominado “Mejorar la eficiencia y 
transparencia en la Administración Pública saharaui a través de la transformación digital ESH-
Digital. Campamentos de refugiados saharauis en Tindouf. ARGELIA”, por no alcanzar las 
puntuaciones mínimas exigidas. 

 
TERCERO.- Desestimar  la solicitud formulada por la Cooperación Vicenciana para el 

Desarrollo-Acción Misionera Vicenciana de España (COVIDE-AMVE) para el proyecto 
denominado “Mejora de los servicios sociales básicos; educación, salud y alojamiento, ofrecidos 
en un medio ambiente limpio y sostenible a las poblaciones de Lobito y Quibala. ANGOLA”, por 
no alcanzar las puntuaciones mínimas exigidas.” 

 
CERTIFICO Y PASE 

AL SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL.            
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Fernando Payo Sánchez-Garrido. 
 (firmado digitalmente) 
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